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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE MANACOR
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 1 DE MANACOR

4708 Judici verbal 31 /2016

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

"FALLO

Que la demanda formulada por frente a ESTIMANDO SUSTANCIALMENTE PONT MALLORCA S.L. CAILU C.B. y DON
resuelto el contrato suscrito entre las partes de fecha 9 de noviembre deVICENTE RUIZ AGUADO, DEBO DECLARAR y DECLARO 

2016 y a a abonar a laDEBO CONDENAR y CONDENO CAILU C.B. y DON VICENTE RUIZ AGUADO PONT MALLORCA S.L. 
cantidad de , intereses legales y costas.OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (821,55 €)

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno al ser firme."

Y como consecuencia del ignorado paradero de y , se extiende la presente para que sirva deCALIU, C.B. VICENTE RUIZ AGUADO
cédula de notificación.

En MANACOR, a quince de mayo de dos mil diecinueve.
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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